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I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Economía y Haciend a

6 DECRETO número 93/1996, de 13 de
diciembre, por el que se acepta la cesión
gratuita de una parcela en Santomera, a favor
de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia con destino a la instalación de un
Centro Reemisor de Televisión

Dicha finalidad deberá cumplirse en el plazo de has-
ta 5 años, debiendo mantenerse su destino durante los
treinta años siguientes .

TERCERO .- En el caso de no cumplirse la finalidad
prevista durante los plazos expresados en el artículo se-
gundo, los bienes revertirán al patrimonio privado de la
Corporación municipal .

El Ayuntamiento Pleno de Santomera, en sesión ce-
lebrada en fecha 21 de octubre de 1991, adoptó el Acuer-
do de ceder una parcela de propiedad municipal de 100
metros cuadrados a favor de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia con destino a la instalación de un
Centro Reemisor de Televisión .

Vistos los artículos 109 y siguientes del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales (Real Decreto 1 .372/
86, de 13 de junio) y el artículo 46 .1 de la Ley 3/92, de
30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia .

Visto el expediente instruido al efecto por la Direc-
ción General de Patrimonio, y los informes emitidos al
respecto, y a propuesta del Consejero de Economía y Ha-
cienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 13 de diciembre de 1996 .

DISPONG O

PRIMERO.- Aceptar la cesión gratuita de la propie-
dad de la siguiente finca : Rústica: Trozo de terreno de
monte, que forma parte de la finca denominada "Villa
Conchita", sita en el término municipal de Santomera .
Tiene una superficie de cien metros cuadrados, resultado
de diez metros de fondo por otros diez de frente, y se des-
tina a la instalación de un Centro Reemisor de Televisión .
Linda por todos sus vientos con el resto de la finca de
donde se segrega .

Valor : Cinco mil pesetas (5 .000 pesetas) .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 5,
libro 60 de Santomera, folio 137, tomo 3 .027, f,inca nú-
mero 5 .357, Inscripción 1 .a de Segregación y Donación

La cesión lleva aparejado derecho de paso a través
de la finca registral n .° 1 .002, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia, n° 5, libro 9 de Santomera, folio
77, que circunda la parcela donada, para que pueda acce-
der a la misma desde la carretera, a través de un camino
de cuatro metros de anchura, que corre en dirección Este-
Oeste, habiéndose reservado el propietario de aquélla la
posibilidad de modificación en cuanto al emplazamiento
del mismo .

La donación queda sujeta a la condición consistente
en la posibilidad de revocación cuando la parcela donada
deje de destinarse a fines de utilidad pública .

SEGUNDO.- Destinar el solar a la instalación de un
Centro Reemisor de Televisión .

QUINTO .- Que se inscriba el inmueble cedido a fa-
vor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
en el Regis tro de la Propiedad correspondiente .

SEXTO.- Facultar al Director General de Patrimo-
nio para la realización de cuantos actos sean necesarios
para proceder a la ejecución material de la aceptación de
la cesión del citado solar, incluida la formalización de la
correspondiente escritura pública de cesión .

SEPTIMO.- Que se dé de alta el nuevo bien en el In-
ventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Dado en Murcia, a trece de diciembre de mif nove-
cientos noventa y seis .-E1 Presidente, Ramón Luis
Valcárcel Siso.-El Consejero de Economía y Hacienda,
Juan Bernal Roldán.

Consejería de Cultura y Educación

4 ORDEN de 13 de diciembre de 1996, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la que
se amplía el plazo de ejecución de las
actividades que se subvencionaron al amparo
de la Orden de 26 de abril de 1996 por la que
se convocan subvenciones a Corporaciones
Locales para inversiones en infraestructura y
equipamiento de archivos, bibliotecas y otros
centros culturales.

La Consejería de Cultura y Educación, en desarrollo
de las competencias que tiene atribuidas y cumplimiento
de las leyes regionales de archivos y bibliotecas, publica
Orden de 26 de abril de 1996, por la que se convocan
subvenciones a Corporaciones Locales para Inversiones
en infraestructura y equipamiento de archivos, bibliotecas
y otros centros culturales, con fecha 25 de mayo 1996 .
(«Boletín Oficial de la Región de Murcia», n .° 120) .

Con objeto de llevar a cabo la tramitación de justifi-
cación de las ayudas concedidas por esta Consejería, se-
gún lo dispuesto en el artículo l0 .° de la Orden de convo-
catoria, y conforme a las facultades que me atribuye la
Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia :

DISPONGO :

Establecer ampliación del plazo de ejecución de las ac-
tividades subvencionadas hasta el 31 de marzo de 1997 .
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Asimismo los beneficiarios, y sin perjuicio de lo dis-
puesto por la Consejería de Hacienda en la Orden de 15
de mayo de 1986 («Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», n .° 130 de 7 de junio) por la que se establecen nor-
mas reguladoras sobre justificación de subvenciones, que-
dan obligados, en el plazo de tres meses a contar desde la
fecha de finalización de la actividad, a justificar el cum-
plimiento de la misma y la aplicación de los fondos
percibidos, con la aportación de la documentación que se
especifica en el citado artículo 10.° de la Orden de convo-
catoria :

a) Certificaciones de obras expedidas por el técnico
competente .

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

b) En el caso de equipamiento, facturas justificativas
de la adquisición, aprobadas por el órgano correspon-
diente del Ayuntamiento .

b) Acta de recepción de las obras o del equipamiento,
en su caso .

c) Certificación del Secretario de haber registrado la
subvención concedida en la contabilidad del Ayuntamien-
to y de haber sido destinada la misma a la finalidad para
la que se concedió .

Lo que comunico a VV .II . a los efectos oportunos .

Murcia, a 13 de diciembre de 1996 .-La Consejera de
Cultura y Educación, Cristina Gutiérrez-Cortines Corral .

3. Otras disposicione s

9 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Yecla

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expediente 150/96 .-Construcción de vivienda
unifamiliar aislada en paraje "La Decarada" . Yecla . Pro-
movido por don Juan Pérez García .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan for-
mularse las alegaciones que se estimen convenientes, en el
Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 12 de noviembre de 1996 .-El Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí .

18115 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Lorca

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a

información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expediente 119/96 .-Construcción de vivienda en
paraje Noria del Abad, diputación de Torrecilla . Lorca .
Promovido por don Luis Miñarro Pérez .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan for-
mularse las alegaciones que se estimen convenientes, en el
Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 12 de noviembre de 1996.-El Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí.

18116 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de coxistrucción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Yecla

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sbbre Régimen de Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expediente 326/96 .-Construcción de vivienda fa-
miliar aislada en paraje "La Pujola" . Yecla . Promovido
por don Francisco Lorenzo Puche .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan for-
mularse las alegaciones que se estimen convenientes, en el
Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 12 de noviembre de 1996 .-El Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio y Vivienda. Rafael
Amat Tudurí.


